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Además de esta condición existencial, para 
muchas personas de nuestro mundo debemos 
añadir la vulnerabilidad social derivada de la 
falta de recursos básicos que limitan la plena 
integración social y la vida autónoma. Se tra-
duce básicamente en dificultades individuales 
y necesidades múltiples que pueden inte-
grarse en una multiplicidad de factores. En 
general, se determinan dos tipos de factores 
asociados (Longás et al., 2023): por un lado, 
aspectos más objetivables, explicativos de 
los condicionantes sociales (salud, vivienda, 
educación, economía, laboral y relacional), 
entendidas como aquellas situaciones que 
afectan al bienestar de la persona o su calidad 
de vida; todas ellas insuficientes para conse-
guir el objetivo de facilitar una comprensión 
holística del caso. Y, por otro lado, otros facto-
res de origen personal y más intangibles, que 
hacen referencia a las competencias o poten-
cialidades personales (habilidades, actitudes, 
motivación al cambio, etc.). 

La persona y/o familia con vulnerabilidad so-
cial ha de responder a demandas con recursos 
limitados, provocando simultáneamente más 
dificultades de integración y relación (Grau y 
Sancho, 2015) y que, en una situación extre-
ma, puede abocar directamente a la exclusión 
y la marginalidad. La vulnerabilidad social no 
se puede considerar ni adquirida ni perma-
nente, aunque el fenómeno de la Transmisión 
Intergeneracional de la Pobreza (TIP) explica 
que con frecuencia se transmite en el si de 
las familias. En cualquier caso, las situaciones 
de vulnerabilidad social se articulan según las 
características contextuales que, a su vez, se 
encuentran mediadas por la interacción entre 
la persona y su entorno social. 

De acuerdo con esta complejidad del fenó-
meno, la atención de la vulnerabilidad social 
desde los profesionales de la acción socioedu-
cativa debe considerar ambos aspectos, tanto 
de las carencias en los factores de vulnerabili-
dad como desde las fortalezas y capacidades 
de las personas que actúan como protectores. 
Por todo ello, también es preciso que se afine 
al máximo en su medición, procurando ob-
jetivar la estimación de los factores que más 
inciden en la vulnerabilidad y que deben guiar 
las acciones de acompañamiento social y 
educativo. Necesariamente, la vulnerabilidad 
social debe ser entendida como un constructo 
dinámico, comprensivo y multidimensional, 
orientando así una verdadera actuación pro-
fesional sistémica. Podríamos concluir que 
las personas no estarían ni incluidas ni exclui-
das para todas las dimensiones, lo estarían 
parcialmente según condiciones objetivas 
y/o subjetivas sobre las que desde la acción 
profesional se pretende influir.
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Comprender la vulnerabilidad 
social, un desafío para la 
acción socioeducativa 
El ser humano, por naturaleza, es vulnerable y precisa de ser 
cuidado (Conferencia “Esferas Vulnerabilidad”). Todo ser huma-
no está expuesto a la enfermedad, a la dependencia, al malestar 
sobrevenido...

https://rieoei.org/RIE/article/view/247
https://www.youtube.com/watch?v=TJaxch4BlCU&ab_channel=SIPS2019
https://www.youtube.com/watch?v=TJaxch4BlCU&ab_channel=SIPS2019


En los dos últimos años, la pandemia provo-
cada por la COVID-19 ha puesto de relieve 
la fragilidad de nuestra vida en sociedad, 
poniéndonos a todos en una situación excep-
cional de vulnerabilidad. La pandemia nos 
replegó en nuestras “burbujas de convivencia” 
o “familias” entendidas hoy en día en “plural” 
(Sanvicén-Torné et al., 2022). 

Esta condición externa como es la infección 
por SARS CoV 2, no ha afectado de la misma 
forma a nuestras burbujas. Según Judit Butler 
la pandemia ha puesto de manifiesto la vul-
nerabilidad entendida como “una condición 
compartida de vida social, de interdependen-
cia, exposición y porosidad, y que designa 
una probabilidad más alta de morir de los 
que viven marginados, entendida esta pro-
babilidad como la consecuencia fatal de una 
desigualdad social penetrante (Butler, 2022, 
p.110)”.  

Condiciones propias como la clase social, 
el género, la edad o la etnia, entre otros, 
han sido elementos imprescindibles para 
comprender las palancas y frenos que las 
personas dentro de estas burbujas han de-
sarrollado para hacer frente a esta situación 
de vulnerabilidad. Además, de estos condi-
cionantes, cabe añadir aquí también el papel 
de los Estados a la hora de configurar apoyos 
concretos y eficientes para dar respuesta a 
las necesidades de estas burbujas durante las 
diferentes fases de la pandemia. En cualquier 
caso, los expertos coinciden que la vulnerabi-
lidad social y la desigualdad entre colectivos 
se ha acentuado a nivel mundial durante este 
período (NU, 2022). 
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La vulnerabilidad en tiempos 
de postpandemia
El ser humano es un ser social y necesita de un entorno  
seguro para desarrollar todo su potencial. 

https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/poverty/
https://publicacions.iec.cat/repository/pdf/00000317/00000030.pdf


La Gran Pandemia no han hecho más que 
acentuar unas problemáticas sociales y eco-
nómicas que ya venían dadas desde el perío-
do de la Gran Recesión en 2008. Numerosas 
familias y, especialmente, aquellas con hijos 
a cargo, se encuentran en situación de vulne-
rabilidad por la precariedad en el empleo que 
no les permite garantizar un nivel mínimo de 
ingresos, lo que al mismo tiempo les lleva a 
una precariedad en otras necesidades y dere-
chos sociales imprescindibles para tener una 
vida “vivible”, en palabras de Butler, es decir, 
para mantener una alimentación adecuada, 
una vivienda digna, unas relaciones sociales 
significativas o protección contra la violencia, 
entre otros. 

En este sentido la elaboración y puesta en 
marcha en España del Plan de Acción Estatal 
para la Implementación de la Garantía Infan-
til Europea (Gobierno de España, 2022) es 
una oportunidad para mejorar el acceso a la 
educación y el cuidado infantil, actividades 
extraescolares, vivienda adecuada, asistencia 
sanitaria y alimentación saludable. En defi-
nitiva, garantizar los derechos de la infancia 
en situación de pobreza o exclusión social y, 
especialmente, de aquellos grupos, a veces 
coincidentes, de NNA en situación de espe-
cial vulnerabilidad en España (ver Tabla 1). 

Sin duda estas acciones a nivel macro estra-
tégico y de acuerdo con las directrices eu-
ropeas constituyen un avance para mejorar 
las condiciones de vida de este colectivo. Sin 
embargo y, teniendo en cuenta la vulnerabili-
dad como constructo dinámico, comprensivo 
y multidimensional, estas acciones deben 
partir de un planteamiento holístico para 
promover el empoderamiento sistémico de 
todos los miembros de la familia y, con una 

especial focalización en los menores de cada 
núcleo familiar. Esto supone considerar no 
sólo la prescripción de ayudas que identifica-
ríamos como un modelo asistencial, sino que 
la recomendación es poner también el foco 
en las intervenciones sociales y los progra-
mas socioeducativos que tengan como base 
el acompañamiento social abordado desde 
las fortalezas de las personas dentro y fuera 
de sus burbujas de convivencia. Recuperando 
las palabras de Amartya Sen, Premio Nobel 
de Economía, “la pobreza no es solamente la 
falta de dinero, sino la incapacidad para de-
sarrollar todo el potencial de la persona como 
ser humano”. Por lo tanto, toda acción dirigida 
a reducir la vulnerabilidad debe trabajar para 
conseguir este reto. 
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La infancia vulnerable:
retos para su abordaje 
Desde hace más de una década España tiene un elevado por-
centaje de población infantil en situación de pobreza y exclu-
sión social (UNICEF, 2020). En 2021 alrededor de un 33% de los 
menores de 16 años padecían esta circunstancia, una de las 
tasas más elevadas de la Unión Europea (INE, 2022). 

https://www.comisionadopobrezainfantil.gob.es/sites/default/files/PlanAccion_MAS_220706_104155.pdf
https://www.ine.es/prensa/ecv_2021.pdf
https://www.unicef.es/sites/unicef.es/files/comunicacion/como_reducir_la_pobreza_infantil_en_espana_final.pdf


GRUPO NÚMERO

En riesgo de pobreza o exclusión social 2.624.000

Con discapacidad (certificado) 129.540

En hogares monoparentales y monomarentales 
(u otros modelos familiares con especiales  
dificultades de cuidado)

Monomarentales: 944.000
Monoparentales: 193.000

Origen migrante 906.983

Etnia gitana, con especial atención a los  
procedentes de Europa del este

190.000 aproximadamente

En el sistema de protección 35.608 menores de edad cuya guarda o 
tutela la tienen las administraciones pú-
blicas. De ellos, 16.991 viven en recursos 
residenciales y, de ellos, 1.030 tienen 
algún tipo de discapacidad.

Extranjeros sin referentes familiares 9.228

Con privaciones graves en materia de vivienda 513.800

Con progenitores con situación administrativa 
regular

147.000

En conflicto con la ley 2.423

Solicitantes en asilo o protección internacional,  
protección temporal (Ucrania) y refugiados/as

87.727 solicitantes de protección inter-
nacional; 5.242 concesiones de estatuto 
de asilo; 8605 concesiones protección 
subsidiaria; 820.915 concesiones razo-
nes humanitarias; 45.279 protección 
temporal.

Víctimas de trata o explotación sexual No disponible

TABLA 1
Grupos de niños, niñas y adolescentes en situación de especial vulnerabilidad 
y número estimado por grupo.

Fuente: Gobierno de España, 2022, p.5. 




